
Vía Layetana, 45-5.°, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.* AS/ce-16.545/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión. con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo 15, tramo línea 25 KV., doble 

circuito.
Final de la misma: Apoyo 42, línea 25 KV. quíntupla a 

S. E 159, «San Vicente».
Término municipal a que afecta: San Vicente de Castellet.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 2.792 metros.
Conductor: Aluminio-acero de 147,1 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de los apoyos: .Metálicos.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1936, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la impo
sición de la servidumbre de paso, en las condicion.es, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 3 de marzo de 1981.—E IDelegado provincial, 
accidental.—1.595-D.

15030 RESOLUCION de 6 de marzo de 1981, de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Vía Layetana, 45-5.°, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3.* AS/ce-16.545/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo 20, línea 25 KV., «Manresa II», 

por Boadas.
Final de la misma: E. T. 179, «Bda. Estación».
Termino municipal a que afecta: San Vicente de Castellet.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 518 metros de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 46,25 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de los apoyos: Metálicos.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA., 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en les Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuello 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre d paso en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece e Reglamento'de 'la Ley • 10/1966, aprobado por 
Decreto 2010/1936.

Barcelona, 6 de marzo de 1981.—El Delegado provincial acci
dentan—1.598-D.

15031 RESOLUCION de 6 de marzo de 1981, de la Dele 
gación Provincial de Barcelona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Hiaro'éctncas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Vía Layetana, 45-5.°, en solicitud do autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número de! expediente: Sección 3.° AS/ce-16.545/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: S. E. 159, «San Vicente».
Final de la misma: Apoyo número 2, línea 25 KV., doble 

circuito, «Monistrol I y II».
Término municipal a que afecta: San Vicente de Castellet.
Tensión de servicio: 25 KV.

Longitud: 456 metros de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 147,1 y 74,37 milímetros cua

drados de sección.
Material de los apoyos: Metálico.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos- 2817 y 2619/1968, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneae Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de ia 
servidumbre de paso, en las condicones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966

Barcelona, 6 de marzo de 1981.—El Delegado provincial acci
dental.—1,599-D.

15032 RESOLUCION de 23 de marzo de 1981, de la Direc
ción General de la Energía, por la que se autoriza 
a «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», el esta
blecimiento de una línea eléctrica a 220 KV. en la 
provincia de Barcelona y se declara su utilidad 
pública.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de 
este Ministerio en Barcelona, a instancia de «Fuerzas Eléctricas 
de Cataluña, S A.», con domicilio en Barcelona, plaza de Ca
taluña, número 2, solicitando autorización para instalar una lí
nea de transporte de energía eléctrica y la declaración en 
concreto de la utilidad pública de la misma, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y 
en el capítulo III del Decreto 2619/1960, sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley 
de 24 de noviembre de 1939,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», el es
tablecimiento de la línea de transporte de energía eléctrica 
a 220 KV., con origen en el punto de conversión «San Andrés» 
y final en el apoyo número 6 de la derivación a Santa Coloma 
de la línea de igual tensión «Badalona-Sentmenat». Será un doble 
circuito «dúplex» con apoyos metálicos, conductores de aluminio- 
acero de 546,1 milímetros cuadrados de sección y cadena de 
aisladores de vidrio. Para la protección contra las sobretensio
nes de origen atmosférico dispondrá de dos cables de tierra de 
«alumoweld» de 58,^6 milímetros cuadrados de sección. La longi
tud total será de 2,3 kilómetros, afectando el trazado a ¡os 
términos municipales de Barcelona y Santa Coioma.

Le finalidad es ampliar y mejorar la capacidad de servicia 
de la' redes de distribución de la zona.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la ^ey 10/ 
1963. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación, aprobado 
por Decreto 2619/1966. de 20 de octubre.

Madrid, 23 de marzo de 1981.—El Director general,—5.955-C.

15033 RESOLUCION de 26 de marzo de 1981, de la De
legación Provincial de Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos ¡o.s trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provinciai, a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Batcoiona, 
Via Layetana. 45-5.°, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-8.715/80.
Finalidad: Ampliación do la red de distribución en alta ten

sión. con iínea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Línea «Circunvalación Esparraguera», de

rivación a E. T. números 7.341 y 7.343.
F'inal de la misma: E. T. 6.207, «Can Comelles», y derivación 

a EE. TT. números 6 924 y 7.119.
Término municipal a que afecta.- Esparraguera.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 1,013 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 7-1,37 y 46,25 milímetros cua

drados de sección.
Material de los apoyos: Metálicos.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en lc-n Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966 de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de lulio. Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lincas Eléctricas 
Acn as de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1966. na resu"ita 
autorizar la instalación do la linea solicitada y dec arar la utili
dad pública de la misma, a loe efectos de la imposición de la


